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Excmos, Sl'eR. Ministros de Hacienda e Industria.

ANEXO NUM.!

Relación de las Empresas cuYas solicitudes han sido aceptadas
en el concurso convocado por la Orden de 13 de Julio de 1968

B

B
B

B

B
B

Bene1I101os

Mieres

Empresa

«Asturiana de Plásticos, S. A.» (A-s-
turplásJ ._ .... __ ........................••...

({Prefabricados de Míeres. S. A.» .. o

Langreo

«Sociedad Franco Española de Vé,l
vulas Industriales, S. A.»

«PrOduct06 QUÍmicos Sintéticos, So-
ciedad Anónima» _ ..

«La Industria y Laviada. S. A.»
KSociedad Metalúrgica Duro-Felgue-

ra, S. A.» 0 •••• " •••••••••••••••••

ML-l

ML-5

ML-2

ML-4

ML-6
ML-7

Número
expedJien·te

beneficiarias las condiciones generales y espec1a1es de cada re~
solución y el plazo en que deberá quedar concluida la. nueva.
instalación de la industria.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 19 de abril de 1969.

xo número uno de esta disposición, con 108 beneficios fiscales
y subvenciones que para los respectivos grupos en que han sido
clasificadas se determinan en el anexo número dos de la pre
sente Orden.

Segundo.-l. La concesión de las subvenciones a que da
lugar la resolución del presente concurso quedará sometida a
la tramitación y aprobación del oportuno expediente de gasto,
que ha de incoarse con cargo al crédito fijado en la sección 11,
Presidencia del Gobierno, concepto número 02·75l.

2. Los beneficios fiscales tendrán una duración de cinco
años y se computarán y aplicarán en la forma y condiciones
que determina la Orden del Ministerio de Hacienda de 27 de
marzo de 1965.

3. La preferencia en la obtención del crédito oficial se apU
cará en defecto de otras fuentes de financiación y de acuerdo
con las reglas y condiciones actualmente establecidas o que en
lo sucesivo se establezcan para el crédIto oficial.

4. Los beneficios de expropiación forzosa se llevarán a efec
to conforme a lo previsto en los artículos 13 y 14 del Decre~

to 2853/1964, de 8 de septiembre.
5. Dentro de cada grupo sólo se entenderán concedidos los

beneficios que la Empresa hubiera solicitado expresamente y
con la extensión prevista para el grupo respectivo.

Tercero.-Los procedimientos especiales previstos por las Or
denes del Ministerio de Hacienda de 2 de julio y 23 de septiem~

bre de 1964 para hacer efectivas las subvenciones y beneficios
fiscales conce<i1dos a las Empresas que se instalen oen los polos
de promoción y desarrollo industrial serán de aplicación a las
que hayan obtenido los previstos en la legislación aplicable al
suelo industrial de los términos municipales de Mleres y Lan
greo, teniendo en cuenta, en todo caso, que la referencia en
aquellas disposiciones al Gerente de los polos se entenderá para
el suelo industrial de los ténninos municipales de Mleres y
Langreo, aplicable al Delegado provincial del Ministerio de
Industria de OViedo.

Cuarto.-El Ministerio de Industria comunicará, a través de
su Delegado provincial de Ovledo, a cada tIDa de las Empresas

ANEXO NUM. 2
Beneficios concedidos en cada uno de los grupos establecidos

Grupo
A

Grupo
B

Grupo
e

Grupo
D

1. Libertad óe amortización durante el primer quinquenio .
:.t Preferencia en la obtención de crédito ofieial, en defecto de otras l"uent-es de

finan.eiación ". ... ... "0 ••• ••• _.' ••••• ' '" o.. ..• __ o "0

3. Expropiación forzosa o" _'0 "0 oo. ." '0' ••• 0'0 '0' .

4. Reducción del 95 por lOO de la cuota de lícencla fiscal durante el periodo de
instalación '0' ••••• 0 ••• ••• ••• •• • •• "0 " o" o •• " •••• '0' ••••••••••••

5. Reducción de hasta el 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas del capital qt.re
grave .los: rt"ndimientos de loo empréstitos que emita la Empresa española y de
los prestamos que conclerte con Organismos internacionales o con Bancos e Ins
tituciones finaneleras extranjeras cuando los fondos asi obtenidos se destinen
!l financiar inversiones reales nuevas ..' o" ..

6. Reducción hasta. el 95 por 100 del Impuesto General sobre Transmisiones Patri
moniales y Actos Juridicos Documentados. Gozarán de reducción en la base en
los término::: establecidos en el número 3 del articulo 66 del text.o refundido
aprobado por Decreto 101811967, de 6 de abril '0' ~ ••• ,'0 " •• " '0'

70 Reducción hasta el 95 por 100 del Impuesto General sobre Tráfico de Empresas
que grave las ventas por las que se adquieran los bit"nes de equipo y utillaje de
primera instalaclón cuando no se fabriquen en Espafia .0 o .

8. ~~cción hast~ el 95 por l~O de derechos arancelarios e Impuesto de Compen~
saClOn de Gravamenes InterIores qUe graven la importación de bienes de eqUipo
y utillaje cuando no se fabriquen en España (1) '00 "o '0_ •• ~ ..

9. Reducción del 95 por 100 de los arbitrios o tasas de las Corporaciones locales Que
graven el establecimiento o ampliación de plantas industriales "0 ". oo .

lOo Subvención ... " .... o" 000

SI

SI
Sí

Sí

SI

95 %

95%

95%

SI
20%

SI

SI
SI

Si

5()%

5()%

5()%

Si
10 %

Sí

SI
Sí

Sí

SI

5()%

5()%

25%

No
No

Si

SI
81

Si

No

No

No

No

No
No

(1) Este beneficio se hace extenstvo a loo materiales y pl'oducta.s que no ¡;>roduc1éndose en España se 1Inporten para SU tI1corpo-.
ración a bienes de equipo que ~e fabriquen en España.

RESOLUCION de la Escuela Nacional de Admi~

nistració1l Pública por la que se hace pública la
lista de admitidos y excluidos a las fases selectivas
del VIII CUrso de Diplomados en Organización 'JI
Métodos, convocado por Orden de 13 de marzo
de 1969.

Concluido el plazo de presentooiÓIl de solicitudes de los as
pirantes que desoo.n tomar parte en el VIII Curso de Diploma
dos en Organización y Métodos, convocado por Orden de la
Presidencia del Gobierno de 13 de marzo de 1969 (<<Boletín
Oficial del Estado» del día 19), esta Escuela Nacional de Ad
ministración Pública haee pública la lista de admitidos y ex
cluidos a la fase selectiva a que se refiere la base novena. de
la orden de convocatoria.

Número

1
2
3
4
5
6
7
8
9

1. Aspirantes admitidos

Nombre y apelll*-

Eduardo Canión Moyano.
Ramiro Cercos Pérez.
Carlos Colón Allen-Perk:ins.
José Cruz Almeida.
Heliodoro Oiner Hubago.
Manuel Gómez Mayoral.
Natalio Grande Ayensa.
Juan Guerrero Roiz de la Parra.
Emilio Gumiel SáncheZ.
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Numero

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21

Nombre y apellidos

FlOrencia Guridi Sagastagoya.
J ulío Rafael Hardisson y Rumen.
Lázaro Lázaro Benítez.
Antonio Lázaro y Valdé..~_

Angel Lizama Rubio.
Angel Martín Díez-Quijad¡L
JesÚ8 Martínez Gal·c1a.
Domingo Palos González.
José Maria Platero Cardenal.
Pedro José Sancho Guimel':L
José Sisquella Argila.
Luis Felipe VDa, Ruiz.

DECRETO 646/1969, de 22 de marzo, por el que
se concede la Gran Cruz de la Orden de Isabel la
Católica al :;eñar Georges E. Bensis.

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al señor Georges
E. BensíB,

Vengo en concedE'rle la Gran Cruz de la Orden de Isabel
1a Católica.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintidós de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO mANCO

El Ml.nv;tro ae Asuntos ExterIores,
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ

F'RANCISCO FRANCO

E:~ Mll1lstn1 <le .Justicl,¡
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

DIWRETO 64711969. de 27 de ma,r,::o, por el que
<,oc indulta parcialmente a Jesils Rodrigo Hidalgo.

Visto el exp€diente de indulto de Jesús Rodrigo HidaJl(o,
condenado por la Audiencia Provjncial de Valladolid en sen
tencia de veintitrés de febrero de mil novecientos sesenta y
ocho, como autor de un deUto de robo, a la pena de cuatro
años dos meses y un dia de presidio menor, y teniendo en
cuenta las circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de jtmio de mn ochocientos se
tenta. reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de Vein
tidós de abril de mil novecIentos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la saJa
sentenciadora. a propuesta del Ministro de Justicia y preVia
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
veintiuno de marzo de mil novecientos sesenta y nueve,

Vengo en indultar a Jesús Rodrigo Hidalgo, conmutando la
pena privativa de libertad que le fué Impuesta en la expresada
sentencia por la de cuatro meses y veinte días de arresto mayor.

Así lo dispongo por el presente Decreto, OMO en Madrid
a veintisiete de marzo de mn novecientos sesenta y nueve.

JUSTICIADEMINISTERIO

n. Asptrantes admitidos a reserva de qu.e, de acuerdo con
lo dispuesto en el articulo 71 de la Ley de Proced-imiento Ad~

rninistrativo. completen .':11 solicitud de la forma- qUe se indica

- Pago de (iel'eclws de examen preví.sto en la bn~f'" quinta:

Manuel üómez López.
Miguel Angel Pérez de la Canal y GuW'lTf'7.

- Certificación prevista en la base- sexta:

Agustín Bru Zaragoza.
Saturnino de la Cruz Manrique.

- Prermiso a que hace referencia el párrafo st>gundo elel
apartado e) de la base primera:

Carlos Moreno González.
MIguel San Martín Alvarez.

IIl. Aspirantes exclu:ido.'-;

- Por incumplimiento del apartado Q.i de la base primera:

Rafael Carretero Guerrero.
Jesús Gareta Malo de Malina Irigoyen.

- Por lUélUuplimiento d¡Jl apal'tado el de la base primera:

Juan Pablo Higueras Pasqtlún

Los aspirantes excluidos podrán interponer contr¡"t esta Re
solución. en el plazo de quince dias, reclamaeiones que no ~n~
<irán carácter de recUTsOs, de acuerdo con lo dispuesto en el
articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Alcalá de Henares. 17 de abril de 1969.-El Director. Andrés
de la Oliva de Castro,

El Ministro de Asuntos Exteriores.
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MArZ

DECRETO 644,1969, de 17 de marzo, 'pUl' el (lu;-'
se concede la Gran C1'UZ d,e la Orden de Isabel la
Católíca al señor Sídi Bouna Oulcl Sidi

Queriendo dar una pmeba de Mi aprecio al senor 8idl Bouna
QuId Sidi.

VengO' en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel
la Católica.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diecisiete de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

DE
MINISTERIO

A5UNTOS EXTERIORES

DECRETO 648/.1969. de 27 de marzo. por el que
se indulta parcialmente a Ezio Candotti Buillan.

Visto el eXp€diente de indUlto de Ezio Candotti Suillan, con
denado poI la Audiencia Provincial de Madrid en sentencia de
diee1séis de abril de mil novecientos sesenta y tres como autor
de un delito de hurto. a la pena de ocho años de presidio ma
yor; como autor de un delito de estafa. a la de seis meses y
un día de presIdio mayor, y como autor de un delito conti
nua-do de falsedad en documentos mercantiies, a la pena de
cuatro años dos meses y un día de presidio menor. y teniendo
pn cuenta las circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ocboc1entos se
tenta. regula<iora de la gracia de indulto. y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho:

Oido el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer de la
Sala sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día veinthmn de marzo de mil novecientos sesenta y nueve,

Vengo en indultar a Ezio Candotti Human de una cuarta
parte de las penas privativas de libertad que le fueron impues
tas en la expresada sentencia.

Así lo di..<;po-ngo por el presente Decreto, dado en Madrid
a velntis!ete de marzn de mil nOVf'cientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

DECRE7'O 64511969, lte 22 de mano. por el qUf'
se concede la Gra.n Cruz de la Orden de Isabel la
Católica al señor Em.ilio Beltranena l' Stnibaldi.

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio a,í sefior Emilio
Beltranena ji 8inibaldl.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel
la Católica,

Así 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid ti
veintidós ele l1larzn de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El MinIstw de Asuntos Exterlores,
FERNANDO .MARIA CASTIELLA y MAlZ

El Mllllstro de JU5ticin
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUJJO

DJoX?RETO 649/1969, de 27. de marzo, por f'l qu('
ve l'ndulta a A'Wl'l1sto lIernande:z Aymerich del res
to de la vena que le queda par cum.plir.

Visto el expediente de indulto de Augusto Hernández Ayme
rich. condenado por la Audiencia Provincial de Madrid en sen
tencia de quince n€ marzo de mn novecientos sesenta y siete.
como autor de un delito de homicidio frustrado, a la pena de
tres afias de prisión menor, y teniendo en cuenta las circuns
tancia que concurren en los hecho'!!;


